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BLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  

Artículo-1°:-En garantía del fiel cumplimiento de las obligaciones que contrae la 
Municipalidad por el empréstito autorizado contratar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires por Ordenanza N° 8693, cédense a dicha 
Institución los derechos sobre la coparticipación en Impuestos Nacionales y 
Provinciales que establece la Ley N° 10.559.- 

Artículo-20:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 16 de abril de 1999 
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